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Conservador de Blenes Raíces 
de Santiago 

    

Certificado 
Registro de Comercio de Santiago 

El Conservador de Blenes Raíces y Comercio que suscribe, certifica que no hay 

constencia al margen de la Inscripción social de fojas 4693 número 2717 del 

Registro de Comerció de Santiago del año 1948 correspondiente a la sociedad 

"Indura S.A.", que la respectiva Junta de Accionistas haya acordado su 

disolución anticipada al 3 de enero de 2014, 

Los derechos registrales correspondientes a esta actuación ascienden a la suma 

de $2.300. 

Santiago, 7 de enero de 2014, cegalizada en el Ministerio de Relacion 

Exteriores de opere del Señor__—+ 
DI A 

big] "inistprio de 
    

      

  

Carátula: 8130271 

  

  
  

La vigencia de la firma electrónica en al documento, al igual que la integridad 
y autenticidad del mismo, deben ser verificados en www.conservador.cl,     

I Documento intorpora firma electrónica avanzada conforme p Ley N%19.799, 

A IN donde estará disponible por 90 días contados desde la fecha de su emisión. 
Cód. de verificación: evn-?c0gdf-0 Documento impreso es sólo una copia del documento original. 
wiww.conservador.cl
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Maisto REPAIR DELEG de Relaciones Exteriores 

CONSULADO GENERAL DEL ECUADOR EN SANTIAGO DE CHiLE — Y Molina 

LEGALIZACIÓN DE FIRMA N* 172/2014 

len suscribe ÓSCAR DO ARBOLEDA, MINISTRO, CONSUL ens Cludad de SANMAGO, CARE sic quelo de VTOR COMEECAIA OR DE LEGALIZACIONES que aparecen eso dacuííarito Signal, s la nisma que consta en los registros de ssts Gonsuladopor o tanto, certifica que es dutértica, a fin dé que el indicado documento deé sí el Ecuiidor.     
SANTIAGO, 10 de Enero del 2014 

Arancel Consular; 11 15.0 

Valor: US$ 50,00 

   

     

Dercontormidad con el numeral 5 der Articuje 
Notarial reformada por el Decreto Supremo 
Marzo 31 de 1:978, publicada en el Regis ei del 12 de Abril de 1.978, DOYFE QuelÁ cogi 
Que consta de... j     
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egalizada en el Ministerio de Relaciones 

Extra ada — 
Santiago de Chile, Enero 6 de 2014 A Ar    

    
Señores - 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
Guayaquil-Ecuador 

  

Yo Pedro Manuel Riveros, como representante de Indura S.A., y por solicitud de las 
autoridades ecuatorianas, según resolución de la Superintendencia de Compañías No. 
SC.SG.G.09.03; donde establece la obligatoriedad de entregar información de Socios a 
Accionistas Extranjeros en Compañías Ecuatorianas, cumplo en informar que Indury FA 0 
con un Capital de USD 2 equivalente a 2 acción, en Indura Ecuador S.A.; está co Gn 
por los siguientes principales accionistas: 

cano 

Denominación cofhpleta o razón social: Air Products Chile S.A. 
RUT: 76.150,343-K 
Nacionalidad: Chilena 
Domicilio: Miraflores 222, Piso 28 Santiago 

Participación: 67,3103% del Capital 

Denominación completa o razón social: Inversiones y Desarrollos S.A. 
RUT: 93.828.000-2 

Nacionalidad: Chilena 

Domicilio: Ay. Andrés Bello 2777 Piso 10 Las Condes Santiago 
Participación: 30.4887% del Capital .L
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Solicitamos que se nos notifique cualquier inquietud o requerimiento adicional que ustedes 
estimen conveniente. 

Atentamente, 

Autorizo lá firma de don PEDRO MANUEL RIVEROS cédula 
de identidad de extranjeros N*  24.086.424-K, en 
tepresentación de INDURA INVERSIONES LIMITADA en 
virtud de haber tenido a le vista ta cédula de identidad 
respectiva. Doy fe .- SANTIAGO 09 ENERO 2014 

Pedro M-Riveros 
Representante Legal 

El ministerio /Án Judigia de An a 
Certifica lo a ici + 1 
den IIA ara naos . plo firm 4 

dl crmosrns ras UN: 

Santiago ¡ =$ Ne 0 

| VILO N AJENO MUÑOZ : de ieacionss 15 
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EPÚRICA DE ECUADOR 
CONSULADO GENERAL DEL ECUADOR EN SANTIAGO DE CHILE nani 

LEGALIZACIÓN DE FIRMA N* 169/2014 

Quien sue OSCAR FELIPE IZQUIERDO AR BOLEDA, MINISTRO, CONSUL en la-Cludad de 
EL. oc qe ad METOR GOMEZ ZAPATA, OPA DE LEGALZACIONES qu 

ocu es Brisa que cohete. enos registrús de gis Cansado pario tro, 
due etindicado docuntento delé pública én al 

  

     

   

SANTIAGO, 10 de Enéro del 2014 

Aráncel Consular: 11115.8 
Valor: US$ 60,00 

   

     

Decontormidad con el Rumeral$ de, Articulo 18 del la Ley Notarial reformada porel Decreto 
Marzo 31 de 1.978, publicada on e ee e Reajeh del 12 de Abe de 1.978, DOY Fi Qu afe 
Que consta de 

  

  
 


